RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006117, Ent. N°4707/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la emisión de obligaciones negociables por un monto de hasta U$S 100:000.000;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 14.369 del 27/2/14,  dispuso el inicio del proceso para la obtención de un financiamiento en el mercado de capitales del orden de U$S 100:000.000, mediante Obligaciones Negociables por oferta pública, y  por Resolución Nº 14.637 del 10/4/14, aprobó la emisión y cotización de las Obligaciones Negociables referidas, de acuerdo con los términos y condiciones estipuladas en los  Anexos I y II que se adjuntan, ordenando la suma de UR 1:150.000, por concepto de intereses y  hasta U$S 150.000 por concepto de otros costos de emisión, más los impuestos correspondientes,  al amparo de lo dispuesto por el Decreto Nº 194/006 y el Artículo 37 del TOCAF;
2) que según surge de los mencionados Anexos, la emisión de Obligaciones Negociables, por la suma de hasta un total de U$S100:000.000 en Unidades Reajustables, es a doce años de plazo, con  una tasa de interés compensatorio fija lineal anual desde la fecha de emisión hasta la fecha de su vencimiento, calculándose el interés en base a un año de 360 días y meses de 30 días sobre el capital no amortizado, pudiendo el Emisor  optar por rescatar anticipadamente la totalidad de las Obligaciones Negociables en cualquier día de pago de intereses, abonando la totalidad del saldo impago de capital adeudado, más los intereses devengados hasta el día de rescate,  las amortizaciones son en 3 cuotas pagaderas los 3 últimos años, y  las Obligaciones Negociables serán ofrecidas mediante oferta pública ,a través de la Bolsa Electrónica de Valores del Uruguay;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 23/6/14, se dispuso conferir autorización a la UTE para realizar una emisión de Obligaciones Negociables escriturales no convertibles en acciones, por un monto de hasta U$S 100:000.000 en Unidades Reajustables y por un plazo de 12 años;
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con  fecha 14/7/14, informó que el Grupo 6 “Partida no limitativa”, presenta créditos disponibles para imputar el monto de $ 43:522.200 (equivalente a UR 60.000) y U$S 106.000, en el Ejercicio 2014 y que dicho Grupo , presenta créditos disponibles para imputar el monto de $ 790:653.300 (equivalente a UR 1:090.000) y U$S 44.000, en el Ejercicio 2014 e incorporar en los Ejercicios 2015 y siguientes;
5) que el Contador Delegado, con fecha 14/7/14, teniendo en cuenta el informe contable referido,  intervino el gasto;
6) que se adjunta copia del documento de emisión de obligaciones negociables;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 194/006 autoriza a UTE, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF (actual Artículo 37), a efectuar la  emisión de endeudamiento en el mercado de capitales, la cual se regirá por la Ley 18627 (Mercado de Valores), Artículos 63 y siguientes, procediendo la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado en el Ente;
2) que el Artículo 63 de la Ley Nº 18.627 de 2 de diciembre de 2009, establece la posibilidad de los Entes Autónomos del dominio industrial y comercial del Estado de emitir obligaciones negociables, debiendo contar con autorización del Poder Ejecutivo con informe previo del Banco Central del Uruguay;
3) que el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996, sustitutivo del Artículo 267 de la Ley Nº 18.834, dispone que los Entes Autónomos del dominio industrial y comercial del Estado para endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, serán autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General, estableciendo además que también quedan incluidas las operaciones financieras de las personas jurídicas controladas por los Entes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomado conocimiento; 
2) Devolver las actuaciones.
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